
   

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

“ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS 
TALLERES DE ALBAÑERIA DE LOS CENTROS DE EDUACION 

TECNICO-PRODUCTIVO (CETPRO)”  
 
 

Área o Equipo: AGEBATP 

Meta 
Presupuestaria: 

085 

Actividad del POI: 
DESARROLLO DE LA EDUCACION LABORAL Y 
TECNICA 

Denominación de 
la Contratación: 

ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTA Y EQUIPOS PARA 
LOS TALLERES DE ALBAÑERIA DE LOS CENTROS 
DE EDUCACION TECNICO-PRODUCTIVA (CETPRO) 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que, mediante la Resolución de Secretaría General N° 040-2025-MINEDU, se 
aprueba la Norma Técnica “Mecanismo de financiamiento denominado 
Compromisos de Desempeño CETPRO 2025” (en adelante, la Norma Técnica), 
cuyo objetivo general es establecer los lineamientos y condiciones para la 
implementación y cumplimiento del mecanismo de financiamiento por 
desempeño denominado “Compromisos de Desempeño CETPRO 2025”, 
dirigido a los Centros de Educación Técnico-Productiva (CETPRO) de gestión 
pública en el ámbito de Lima Metropolitana. 

. 
II. FINALIDAD PÚBLICA 

 
 La adquisición de bienes para los Centros de Educación Técnico-Productiva 

(CETPRO) tiene como finalidad de equipar estos espacios con herramientas y 
tecnología necesarias para brindar una formación técnica especializada y 
actualizada. Esta dotación busca impulsar la innovación tecnológica, adaptarse 
a las nuevas tendencias productivas y garantizar una educación técnica de 
calidad, equitativa e inclusiva. Asimismo, está orientada a desarrollar 
competencias laborales y habilidades emprendedoras que respondan a las 
demandas del mercado 

 
III. OBJETIVO 

 
 Establecer los lineamientos y condiciones para la implementación y 

cumplimientos del mecanismo de financiamiento por desempeño denominado 
“compromisos de desempeño CETPRO 2025”, dirigido a los Centros de 
Educación-Productiva (CETPRO) de gestión pública en el ámbito de lima 
Metropolitana. 

 
 
 



   

IV. DESCRIPCION DEL BIEN 
 

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto. 
 

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 
 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

01 
MEZCLADORA DE 
TROMPO 

 Capacidad: 210L 
 Potencia: 850W 
 Dimensión: 150x50x85 cm 
 Carga máxima por mezcla: 180kg 
 Rotación: 35rpm 
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Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

02 
MEZCLADORA 
DE CEMENTO Y 
PINTURA 

 Potencia: 1400W 
 Voltaje: 220-204V~ 50/60 Hz 
 Velocidad sin carga: 180-480 rpm/300-750 

rpm 
 Rosca de la almohadilla: M14 
 Varilla mezcladora: 120mm de diámetro 

1 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

03 

LIJADORA 
ELECTRICA 
ORBITAL  

 Potencia: 1050 W 
 Voltaje: 220-240V ~ 50 / 60Hz 
 Sin velocidad de carga: 600-2300 / min 
 Diámetro de la almohadilla de lijado: 215 

mm 
 Diámetro de la manguera de succión: 38 

mm 
 Longitud de la manguera de succión: Máx. 

(Ampliable hasta): 1,65 m 
 Luces LED de 10W 
 Peso: 7 kg 

1 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

04 

 
MAQUINA 
CORTADORA DE 
CERAMICA 
 
 

 Cuchillas de carburo de tugsteno con 
recubrimiento de titanio de 22 mm 

 Maletines de poliéster reforzado con PVC,  
 Monoguías de acero sólido de alta 

resistencia a la flexión 
 Perillas para bloquear corredera 
 Capacidad de corte :14 mm de espesor 
 Espesor de la base :1.7 mm 

1 



   

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 
 
 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

05 

MAQUINA 
CORTADORA DE 
MARMOL 

 Dimensiones(LxAnxAl): 39.8x36.5x26.7 cm 
 Peso: 6.6 kg 
 Potencia: 1400 W 
 RPM: 12,200 
 Capacidad máx. de corte a 45°: 24.5 mm 
 Capacidad máx. de corte a 48°: 23.5 mm 
 Diámetro de disco: 110 mm 
 Fuente de energía: Eléctrica 
 Longitud del cable: 5 mts. 

 
 
 

      1 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

06 

ATORNILLADORA 
ELECTRICA 
INAMALBRICA  

 TIPO DE USO: Industria 
 VOLTAJE: 20V 
 SIN CARBONES: Si 
 PESO: 2.4 kg 
 VELOCIDAD: 0-3250 Rpm 
 VELOCIDAD VARIABLE: SI 
 VELOCIDAD DE IMPACTO: 0 - 3800 IPM 
 AMPERAJE DE BATERIA: 4.0 Ah 
 TORQUE (NM): 205 Nm 
 ENCASTRE: 1/4" 

 
 
 

      1 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

07 

 
MAQUINA 
SELLADORA AL 
VACIO  

 Capacidad de bomba: 20 .3/h 
 Potencia: 1200w 
 Dimensiones: 49.80 x 49.80 x.6 x 49.5 cm 
 Estructura y cámara de acero inoxidable 
 Bomba de vacío 
 Barra de sellado: 02 

 
 
 

      1 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

08 
BALANZA 
ELECTRONICA 

 Material: acero 
 Peso del producto: 3.5kg como mínimo 
 Altura del producto: 46 cm  
 Ancho del producto: 34 cm 
 Profundidad del producto:32cm 
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Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 
 
 
 
 
 
 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

09 TENSIOMETRO  

 Escala de gran tamaño con Ø 147mm (5,8 
pulgadas) o 145mm (5,7 pulgadas) y 
excelente contraste para la mejor lectura 
de la escala. 

 Compartimento amplio en el lado trasero 
para tubos y brazalete. 

 Tubo en espiral extensible hasta 3m (118,1 
pulgadas). 

 Válvula de purga sin desgaste y ajuste fino. 
 Membrana endurecida especial de cobre-

berilio de larga duración y que soporta 
presiones de hasta un máximo de 
600mmHg. 

 Microfiltros que protegen la válvula de 
purga y el sistema de medición. 

 Tolerancia de errores máxima de +/- 
2mmHg. 

      2 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

10 MULTIMETRO  

 Rango de Medición de Voltaje CC: 400 mV 
- 600 V 

 Rango de Medición de Voltaje CA: 4 V - 
600 V 

 Rango de Medición de Corriente CA: 400 
µA - 10 A 

 Rango de Resistencia: 400 Ohm - 40 M 
Ohm 

 Prueba de Continuidad: Sí 
 Prueba de Diodos: Sí 
 Función de Retención de Datos: Sí 
 Gancho: No 
 Pantalla: LCD 
 Retroiluminación: Si 
 Selector de Función: Manual 
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Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 

Nota: Adjuntar Ficha Técnica del Producto 
 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

11 ROTOMARTILLO   

 Potencia: 1500 W 
 Corriente: 6,8 A 
 Tensión: (220 / 240 V) 50 Hz 
 Broquero: SDS Plus 
 Energía de impacto: 5 Joules 
 Capacidad de perforación: Concreto: 32 

mm (1-1/4") Metal: 13 mm (1/2") Madera: 
40 mm (1-9/16") 

 Velocidad: Taladro: 0 - 800 r/min - 
Rotomartillo: 0 - 4500 golpes/min 

 Ciclo de trabajo: 50 min de trabajo por 20 
min de descanso 

 Conductores: H07RN-F 2 x 1.0 mm2 con 
temperatura de aislamiento de 105 °C 

 Aislamiento: Clase II 
 Peso: 5.2 kg 

 
 
 

     
 
 
 
 
    1 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

12 

BALANZA 
pediátrica y 
TALLIMETRO  
 

 Capacidad: 60 Kg. 
 Precisión: 50g 
 Dimensiones: 53 x 61 x 69 cm 
 Peso: 14.5 Kg. 

 
 
 

    1 

Ítem Producto Características técnicas del bien Cantidad 

13 

 
MAQUINA 
TALADRO 

 

 Material: Acero 
 Inalámbrico: Sí 
 Botón de uso continuo: No 
 Peso Del Producto: 1.70 kg 
 Velocidades: 2 
 Voltaje: 20 V 
 Altura Del Producto: 22.50 cm 
 Ancho Del Producto: 28.00 cm 
 Profundidad Del Producto: 8.00 cm 
 Tiempo de carga: 1 h 
 Velocidad variable: Sí 
 Reversible: Sí 
 Acceso fácil a carbones: No 
 Tipo de ajuste de mandril: Manual sin 

Llave 
 Material de mandril: Plástico 

 
 
 

    
 
 
 
 
     
    1 



   

 
GARANTIA COMERCIAL 
 
El Contratista debe ofrecer una garantía del producto mínima de UN (01) año, la 
cual se contabilizará a partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad al 
bien. 
El cambio del bien adquirido por defecto de fábrica deberá ser realizado en un 
plazo no mayor de 03 días calendarios posteriores a la comunicación del 
inconveniente 
 
 

V. LUGAR DE ENTREGA  
 

En el almacén de la UGEL 03, ubicado en 03 en la Av. México 2400 al costado 
de Plaza Vea – La Victoria. 
 
 

VI. PLAZO DE ENTREGA 
  

Diez (10) días calendarios, a partir del día siguiente de la notificación de la orden 
de compra. 

 
  
VII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

 
El postor deberá de cumplir con lo siguiente: 

 
7.1. CONDICIONES GENERALES: 
 

a) No estar impedido para contratar con el Estado. 
b) No estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
c) Tener Registro Único de Contribuyente activo y habido. 
d) Tener Código de Cuenta Interbancario registrado y vinculado con el 

RUC. 
e) Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente. (no es 

necesario en caso de ser menor a 1 UIT) 
 

7.2. CONDICIONES PARTICULARES: 
 

a) Experiencia del proveedor: 
 
El postor debe acreditar dos (02) años de experiencia en el rubro de la 
convocatoria y/o similares con órdenes de compra y/o contratos en 
instituciones publica y/o privada. 
 

 
VIII. FORMA DE PAGO 
 

El pago se realizará una vez entregados los bienes, previa conformidad emitida 
por el Área de Gestión de Educación Básica Alternativa y Técnico Productiva de 
la UGEL 03, el cual debe contener los siguientes documentos: 

 
• Conformidad del Bien – SIGA, firmada por la jefa del Área de Gestión 



   

de Educación Básica Alternativa y Técnico Productiva – AGEBATP. 
• Comprobante de pago 

 
El pago se efectuará mediante el respectivo abono en la cuenta bancaria 
individual del postor ganador en un plazo de Diez (10) días hábiles a través del 
Banco de la Nación o de cualquier otra institución bancaria del Sistema 
Financiero Nacional, para cuyo efecto el contratista comunicará su código de 
cuenta interbancaria y cuenta de detracción. 

 
 
IX. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN 

 
La conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del 
Reglamento de la Ley 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. La 
conformidad es otorgada por Área de Gestión de Educación Básica 
Alternativa y Técnico Productiva en el plazo máximo de SIETE (7) DÍAS 
computados desde el día siguiente de producida la recepción. 

 
 
X. GARANTIA 

 
NO APLICA de acuerdo con el artículo 139 del Reglamento de la Ley Nº 32069, 
Ley General de Contrataciones Públicas, que indica: (…) no se otorga garantía 
de fiel cumplimiento del contrato ni garantía de fiel cumplimiento por 
prestaciones accesorias en los siguientes casos: a. en los contratos de bienes y 
servicios cuyos montos sean menores o iguales a 50 UIT (…) 

 
 
XI. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO 

 
 Son causales de resolución de contrato de presentación con información inexacta 

o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se 
hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses 
en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se 
incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se 
aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al 
Estado, bajo cualquier modalidad”. 

 
 
XII. CLAÚSULA DE CONFIDENCIALIDAD 

 
EL CONTRATISTA declara y garantiza, no divulgar, revelar, entregar o poner a 
disposición de terceros, dentro o fuera del centro de trabajo, la información 
proporcionada por LA ENTIDAD, para la prestación del servicio y, en general, 
toda información a la que tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión 
del servicio que presta, durante y después de concluida la vigencia de la relación 
contractual. 

 
 

XIII. CLÁUSULA: ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO  
 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no 
haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de 



   

cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los 
evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad 
contratante. Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta 
proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el 
mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone 
actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado 
a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer 
o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo 
ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, 
locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la 
dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación 
y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener 
alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  
En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de 
personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente 
señalados. Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar 
oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de 
inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del 
contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. Tratándose de una persona 
jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes 
de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que 
representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las 
obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, 
durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el 
derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se 
produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos 
de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea 
excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, 
dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y 
administrativas a que hubiera lugar. 

 
 
XIV. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  

 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el 
numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas. De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, 
LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del 
Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 
 

XV. CLÁUSULA UNDÉCIMA: GESTIÓN DE RIESGOS  
 

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el 
presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones 
informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la 
probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución 
contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 

 
 



   

XVI. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato 
se resuelven mediante conciliación, según el acuerdo de las partes. Cualquiera 
de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 
controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley General de 
Contrataciones Públicas y su Reglamento. Importante para la entidad 
contratante En caso de haberse pactado la conciliación como medio de solución 
de controversias, previo al inicio del arbitraje, debe incorporarse el siguiente 
texto: “Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación 
dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 
82 de la Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al 
arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un 
acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser 
sometidas a arbitraje” Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la 
elaboración de las bases El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y 
obligatorio para las partes desde el momento de su notificación, según lo previsto 
en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley General de Contrataciones Públicas. 

 
 

XVII. PENALIDADES 
 
 Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 

prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le aplica 
automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

 
 Penalidad diaria =     0.10 x Monto vigente    
    F x Plazo vigente en días 
 
 Donde F =0.40 
 El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 

aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia 
no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por 
parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales 
ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del 
Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

 
 

XVIII. OTROS 
 

El proveedor se compromete a cumplir con las actividades que exige el presente 
término de referencia, de acuerdo a los plazos establecidos. 

 
El proveedor está obligado a la confidencialidad de la información obtenida en el 
presente servicio. Los informes y documentos producidos durante la ejecución 
del presente término de referencia no pueden ser divulgados por el contratado. 
 
RINB/JAGEBATP 
FVG-ETP 


		2025-08-29T14:44:15-0500
	rninamango:AGEBATP-01:172.16.105.1:38CA844BAF2D:PeruFirma1.1
	Firma Digital




